
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informando que EXPRESO SIDERAL S.A., procedió a subsanar 
el llamamiento en garantía formulado a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., y EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.. 
Igualmente, la Secretaría de Transito y transporte de Medellín, procedió 
a dar respuesta al requerimiento realizado. Sírvase Proveer. Salamina, 
19/04/2022.  
 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto:   Interlocutorio Nº 95 
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL  
Demandante: JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA 
 LUCIA MEDINA DE HENAO 
 LICETH PATRICIA HENAO   
Demandado:   RAMIRO DÌAZ MONTOYA 
 MARIA TERESA MARÍN LÓPEZ 
 EXPRESO SIDERAL S.A. 
 EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. 

     Rad:      1765331120012021001000 

 
En tiempo oportuno fue allegado escrito proveniente de EXPRESO 

SIDERAL S.A. por medio del cual atiende los requerimientos efectuados 

por el Despacho en torno a los llamamientos en garantía efectuados 

frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Una vez verificados cada uno de los llamamientos realizados, evidencia 

el Despacho que reúnen los requisitos a que se refieren los art. 65 y 82 

del CGP.  

 

Al tenor del artículo 65 del C.G.P. el llamamiento en garantía efectuado 

por EXPRESO SIDERAL S.A. a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., y EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se 

ADMITE para que en el término de veinte (20) días intervengan en el 

proceso conforme lo establece el art. 66 ibídem.  

 



De otro lado, se dispone requerir a la parte demandante con el fin que 

proceda a dar inicio a las diligencias de notificación a la señora MARÌA 

TERESA MARÍN LÒPEZ, en la dirección que fue reportada por la 

Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín. 

 

El Juzgado Civil del Circuito de Salamina, Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por 

EXPRESO SIDERAL S.A. a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

 

Segundo: CITAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

diligencia que se hará de conformidad con el Decreto 806 DE 2020. 

 

Tercero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por 

EXPRESO SIDERAL S.A.. a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C 

 

Cuarto: CITAR a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, diligencia 

que se hará de conformidad con el Decreto 806 DE 2020. 

 

A los representantes legales de las llamadas en garantía se les 

ADVERTIRA que deben allegar las Pólizas de Seguros a que hace 

referencia el llamante junto con las especificaciones generales y 

especiales contractuales. En caso de que las mismas se encuentren 

afectadas con algún siniestro así deberá ser certificado. 

 

Quinto: CONCEDER a los denunciados un término de VEINTE (20) días 

para que intervengan en el proceso.  

 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar 

inicio a las diligencias de notificación a la señora MARÍA TERESA MARÍN 

LÓPEZ, en la dirección que fue reportada por la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Medellín. 

 

 



NOTIFIQUESE 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 

JUEZ 
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